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CONSIDERANDO:

Que, es política de la actual gestión regional, expresar reconocimiento y felicitación a las

personas y/o entidades cuya labor, contribuya de manera efectiva al desarrollo de la sociedad

huanuqueña y por ende de la nación;

Que, el Gobierno Regional de Huánuco tiene como objetivo, integrar a la ciudadanía a través de

las instituciones públicas y privadas, promoviendo la articulación de los pueblos, en el ámbito

social, económico, geográfico, deportivo, artístico y turístico; revalorando la identidad cultural de

la región Huánuco;

Que, la identidad cultural es clave en las aspiraciones de la región Huánuco para ser más

competitivo, más próspero y más culto. Huánuco es una región con historia y cultura y es

necesario fortalecer nuestra identidad cultural, fundamentalmente en nuestras generaciones

jóvenes;

Que, la Asociación de Productores Cafetaleros del Valle De Repente, debidamente representado

por su Presidente Sr. José Luis Jara Caballero, personifica al bosque de Carpish, ubicado en el

distrito de Chinchao, provincia y departamento de Huánuco, el cual contribuye categóricamente

al desarrollo sostenible del departamento de Huánuco

Que, por su impecable trayectoria en el desarrollo sostenible de su asociación y Por ello, merece

hacerle un reconocimiento y felicitación, por su prolífica labor productiva promoviendo e impulso de

la economía de la región Huánuco;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N* 27867, Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales.

SE RESUELVE:

Artículo Único. EXPRESAR ESPECIAL RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN AL SR. JOSÉ
LUIS JARA CABALLERO, en su condición de Presidente de la Asociación de Productores

Cafetaleros del Valle De Repente, por su destacada representación de los caficultores de

Huánuco para el mundo.en testimonio de reconocimiento y gratitud a sus virtudes, quien a través

de la Asociación de Productores Cafetaleros del Valle De Repente, ubicado en el distrito de

Chinchao, provincia y departamento de Huánuco, han transformado el sector agroindustrial

con su visión y compromiso, impulsado la economía de la región Huánuco, generando

empleo y fortaleciendo la producción local, contribuyendo al desarrollo sostenible del
departamento de Huánuco.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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